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Entra al despacho el presente proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, promovida por la señora RUTH PILONIETA BUENO 
en contra del señor RAFAEL DARIO MACHADO VARGAS, bajo informe secretarial, 
que afirma que dentro de la demanda de reconvención la apoderada de la señora 
PILONIETA BUENO, contesto  la demanda, ahora bien al realizarse una revisión a 
la realidad material de este proceso, encontramos que dentro de la contestación 
dirigida a la demanda principal, el apoderado judicial de la señora RUTH PILONIETA 
BUENO, presento excepción de mérito de las cuales  no se les ha dado el trámite 
de ley correspondiente, por ello sea la oportunidad para devolver el expediente a 
secretaria a fin de cumpla con el trámite correspondiente, y una vez se surta el 
mismo se ingrese el expediente al despacho a fin de que se siga con el trámite del 
proceso.  
 

NOTIFIQUESE Y   CUMPLASE 
 

 
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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